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PROVINCIA DE HUELVA

Del kilómetro 586 de la carretera de Alcalá de 
Guadaira a Huelva a Hinojos, pasa rfdo por
Chucena ................................. «•..................................

De la estación de Áljaraque en el kilómetro 11 
de la carretera de Gibrrdeón a Ayamonte a

aPunta Um bría, pasando por Aljaraque ...........
Minas de Ríotinto en la carretera de Zalamea 

a Aracer.a, a enlazar, pasando por Nerva, en 
el límite de la provincia, con la carretera de 
Nerva ai Castillo de las Guardas ...........

De H uelva a la pasada de Trigueros, en la

Palos al Faro de la Barra de H uelva ................
Rociana a Bollullos del Condado ........................
Bañares a Rociana .....................................................
Trigueros a Gibraleón .............................................
Rociana a la estación de Villarrasa ................
Almonte a Hinojos ......... ............................................
Aznalcóllar (Sevilla) a Escacena. Parte com

prendida desde el límite de la provincia a
Escacena ......................................................................

San Bartolomé de la Torre, en la carretera de 
Huelva a Sanlócar de Guadiana, al origen 
de la de Tharsis al R osal ............♦•.••••...............

Puebla de Guzm án a  Alosno...................................

15.000

20.000

i)

10.000 
55 ,43°

13.000
7.000
8.500 
»
»

12.500

7.000

14.000

V

7.000

I>
»

»
»
9
12,000
9.000 

«  ,

K*
P

22,000

n

000.000,00

1.000.000.00

400.000,00

Ó^O.OOO.OO
2 4 5 .0 (7 0 ,0 0
340.-00,00

»
))

480.000,00

210.000,00

3.200.000.00

Forma parte del C . C e 
C-421 de Villamueva 
del Duque a Thar
sis por Cazalla de 
la Sierra.

Incluido por Decreta 
2 abril 1945 (/ ? . G* 
del E. del 16). Cla
sificada como C . C*

Incluido como C, L*,
Idem id.

Form a parte del C. G> 
C-443 de Huelva a 
Portugal por Rosal 
de la Frooitqpa,
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Nuxoeraclón ir DENOMINACION DE LOS CAMINOS

LONGITUD-KILOMETROS \ Coste total 
de los que se 
proyecta incluir

Pesetas1 •

OBSERVACIONES
A incluir

In c lu ía  en el P lan  J».nc. 
ral de Coras Pública3

s .

3

4
5

0

¿ '
9

JO

•u 
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14
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16

*7
18

>9
20
21
22

23
24
25
26
27

28 
29 
S?

3*

32

*■

2
3

i
Tharsis a la carretera cié Calañas a Cabezas j 

i Rubias, pasando por Vilianueva de las Cruces, j

: Calañas a Zalamea ia Real ............. „ eeeo....... ..

1 T otales ...........................

PROVINCIA DE HUESCA
■

Castillo de Tormos a Ardisa ..... ............ ...........
Guaso a Ainsa .........................................................
Binaced al kilómetro 10 de la de Albalate a

Binéfar ................................................................ .
Bielsa a la frontera con túnel internacional ... 

j Ansó a Jaca, pasando por Hecho y Aisa. Sec- 
| ción Ansó a Hecho y Aisa a Castiello de

Jaca ............................... :........ ..............................
Bierga a Junzano ............................................ .......

| Anzánigo a Jabarrella ....... .................................
i Vilianueva de Sigcma a Valfarta ........ .............

Campo a Arén ............................................
Castejón de Sos a Vilaller ..... ............................

Lascuarre a Puente de Montañana *......... . ......J
Puente de Torrelabad a Puente de Colomina ... ¡
Barmuñales a Pertusa ....................................... .
Graus a Arro ...........................................................
Grañén a 'Monzón .............. .............*....................
Gurrea de Gállego a Concilio, pasando o con 

ramal a Piedratajada (Zar.igoza) .......,»••••••••••

San Juajn de Plan a Sahagón ........ ....................
Ansó a Isaba (Navarra). Sección al límite de

la provincia ...........................................................
Casriello de Jaca a Biescas .............. ...................
OI vene a Torres del Obispo ..................................
Albelda a Castillonroy ....................................
Osso de Cinca al kilómetro 12 de la de Zaihín

a Coll de Foix ................. ...................................
Castillonroy a San Esteban de Litera ...............

Ancusa a Puente de Susía ...................................
Monzón a Benabarre, trozo 4.0 — ....................
De la de Güell a Binéfar entre Binéfar y el 

Canal de Aragón y Cataluña a la de Albala- l 
te a Fonz en las inmediaciones de Cofita y 
pasando por San Esteban de Litera y Almu-
nia de San Juan .................................................  ,

Purroy (Hyesca) a Ager (Lérida) ......................
Alcampel a Peralta de la Sal .............................
Bisaurri a la de Lascuarre a Vilaller, por San 

Martín, San Felíu, Coll de Montalisques y
Espés ...;................... ............................................

Laspatiles a la de Lascuarre a Vilaller, en la
revuelta de Alíns .............................................. .

Santa María a Longás (Zaragoza) ......................

T otales ......... ....................

PROVINCIA DE JAEN

Valdepeñas (Ciudad Real) a la Ventilla de Fer
nández. Parte comprendida en la provincia...

Aldeaquemada a Navas de San Juan ..............
Ubeda a Villamanrique ..................................... .

»

162,430

10.000 
2,000

7.000 
21,500

35.000
8.000

25.000
26.000
40.000 

. »

x8,000
11.000
5.000

32.000
50.000

ti

30.000

3.000
30.000
16.000
6.000

8.000
16.000
30.000 
12,000"
10.000

38.000
18.000
15.000

20.000

3,000
10.000

555.500

11.000 
36,162 
¿5,óoo

i 20,000

20,000

90,000

»
»

í » u 
n 
»
3 1,5° °

1 w 
! w 

»
i »

»

! 40,000

®í
»
»
»
»

n
»
»
ti

»
»

0
w

71,500

*»
»
ti

i 
)̂t

10.930.800,00

550.000.00
250.000.00

371.000.00 
10.500.000,00

4.200.000.00
800.000.00

2.750.000.00 
1 800.000,00j 4,800.000,00|
j . 620.000,00

880.000.00
275.000.00

3.840.000.00
3.500.000.00

»
>

4.200.000.00

360.000.00
4.200.000.00
2.240.000.00

540.000.00

400.000.00
800.000.00

4.800.000.00
960.000.00
600.000.00

%. 950.000,00
2.160.000.00

900.000.00

2.400.000.00

360.000.06
600.000.00

43.626 000,00

495.000.00
M 5M 67.59

375.000.09

Forma por tendel C. <í4 
C-421 de Vilianueva 
del Duque a Thar® 
sis por C a zalla de Ift 
Sierra.

Idem id..

Forma parte del C. C. 
C - 144 de Pobla de 
Segur a Castejón d« 
Sos por g o n  t do> SuerL

i
Forma parte del C. N« 

N-330 de Murcia y 
Alicante a Francia 
por Zaragoza*

1
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LONGITUD-KILOMETROS Coste total 
de lo  que se 
proyecta incluir

OBSERVACIONESNumeración DENOMINACION DE LOS CAMINOS
A incluir

Incluidos en 
el Plan Gene

r al de Obras 
Públicas

Pesetas

4
5
6

7

8

9

10

XI

12

*3

14

15

16

. *7

Torres a la de Venta de las Palomas a Diezma. 
Puente de Calancha a Pozo A Icón por Belerda. 
Báeza por Mnnjíhar Vieja y la estación de Ja-  

balquinto a la carretera de Bailén a Málaga.  
Silos a Turrunchel. Parte comprendida en la

provincia .......... ..................’....................
(Baños de La Encina a la carretera de Andúiar 

a Puertollano (Ciudad Real). Parte ccmpren-
dida en la provincia ....... .....................................

Cózar (Ciudad Real) a Santisteban del Puerto.
Parte comprendida em la prov ncia ...............

Estación de Santa Elena a Santisteban del
Puerto .............................................. .............

Yeste (Albacete) a Orcera .............. .....................

Vadollano a Linares ........... ............................. .

Mancha Real a la Cruz de Raquera ...................

Desde .el Puente del Obispo, kilómetro 228 de 
la de Albacete, a Jaén al Puerto de Calar.cha
en la de Vilches a Almería ..................... ..........

Jaén a Andújar ............................... .............. .............

Albuniel (Jaén) a Tfjola (Almería), parte com
prendida en la provincia ................. ..................

Torrecrimpo (Córdoba) a Bailén. Parte compren
dida en la provincia ..............................................

**
T o tales  ....................................

25.000 
32 ,ooé

30.090

20.000

40.000 

30,000.

35.000 
»

w

18.000
24.000

10.000

60.000 

486,362

»

»

*

» ,

»

»
12,000

10.000 

33.00Q

16.000

»

»

7 j 000

1.000.000.00 
S.2S0 000.00

1.500.000.00

1.500.000.00

1.640.000.00 ¡

1.230.000.00

1*435 000,00 
«

«X

«

630.000.00 
»

400.000.00

3.000.000.00 

25.936.467,59

Forma parte del C .  C„ 
C -3 .2 12  de Orcera a> 
AJmansa por llellin. 

Forma parte del C. C.  
C - 3 .2 1 0  de Linares 
a Orcera.

Forma parte del C. C. 
C - 328 de Mancha  
Real a Cazorla. ¡

Incluido parcialmente 
en el C. L  de Fuen
te del Rey a Higue-  

f ra de Arjoña.

(Continuará.)

G O B I E RNO DE  LA NACI ON
PR E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 21 de noviembre de 1946 

por la que se reconoce a doña María 
Pilar Pérez López derecho a ocupar la 
primera vacante que se produzca de 
Je fe  de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Técnico Adm inistrativo del 
Consejo de Estado.

limo. S r . : Vista .a instancia que ele
va doña María Filar Pérez 'L ó p e z ,- Je 
fe .de Negociado de segunda ola>e en 
situación de excedencia voluntaria del 

Cuerpo Técnico-Administrativo del Con
sejo de Estado, en la que solicita la 
vuelta al servicio acfívo,

E>ta Presidencia, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918. 
ha acordado reconocer a doña María 
Pilan' Pérez 'López derecho a ocupar La 
.primera vacante que de su categoría y 
clase se produzca en el referido Cuerpo.

'Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos cóndgui* ntes.

Dios guardé a V. I muchos año>s. 
Madrid, 21 de noviembre de 1946.— 

P. D .,  el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr.  Subsecretario de esta Presi
dencia.

O R D E N  de 16 de diciembre de 1946 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Capitán provi
sional de Artillería, en situación de 

retirado, don Manuel Navarro Picazo 
contra Orden del Ministerio del E jér
cito de 25 de noviembre de 1944, de
negatoria de su vuelta al servicio ac
tivo.

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 1 1 de nov:emhre último, tomó 
el acuerdo que dice así :

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por el Capitán provi. 
sional de Artillería, en situación de reti
rado, don íVJanuel Navarro Picazo, con

tra ila resolución de] Ministerio del Ejér
cito de 25 de noviembre de 1944, por 
la que se le deniega su pet cióy de rein
greso al servicio activo;

Resultando que por Orden de 25 de 
noviembre de 1940 («Diario Oficial» nú
mero 266) pasó a la situación de retira
do, por haber cumpiido la ,edad regla
mentaria de cincuenta y un años, el Te
niente efectivo y Capitán pmvis'onal de 
Artillería don Manuel Navarro Picazo;

Resultando que con fecha 1 2 de di
ciembre de 1942 fué promu'gadn una 
Ley por la que se fijó la edad de cin
cuenta y seis años para el retiro de los
Capitanes provisionales del Ejército;

Resultando que con fecha 11 de no
viembre de 1944 elevó el interesado una 
instancia al Ministerio, con la súplica de 
que se le concediese la vuelta al servicio 
activo, alegando le eorres|>ondía la - an
tigüedad efectiva en el empleo de Capi
tán con fecha 25 de julio de 1940, se
gún le. ha sido, reconocida al de su 'mis
ma promoción, hoy Comandante, don José
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Carnerero Hernández ; q u e  por resolu
ción ministerial de fecha 2¿ de noviem
bre de i<)44 se acordó su desestimación, 
por considerar no tenía efectos retroac
tivos la citada Ley de 12 de diciembre 
de 1 <>42 ; .

Resultando que con fecha 14 de no
viembre de 1945 elevó el interesado nue
va instancia, dirigida a Su Excelencia 
el Generalísim o, en la que reproduce los 
mismos fundamentos, alegaciones, y su
plica de la an tero r, unidos a la obser
vación de que varios Jefes y O ficiales 
del Cuerpo de Sanidad Militar han sido 
reingresados por haberse publicado una 
Ley que les reconocía mayor edad para 
el retiro ; que con fecha 4 de enero de 
1946, Su Excelencia el Generalísim o, a 
porpuesta de Ministro del Ejército, acor
dó asim ism o su desestimación ;

Resultando que con fecha 24 de agos
to de 1946 presenta el interesado nueva 
instancia, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno, en la que. además de los ra
zonamientos contenidos en las instancias 
anteriores, expone el caso del Capitán de 
Infantería don Manuef López Navarro, 
reingresado recientemente desde la situa
ción de retirado ; que remitida esta so
licitud al Ministerio del Ejército, a Jos 
efectos prevenidos en la Orden de 13 de 
junio de 1944, se informa por lá Direc
ción General de R e c l u t amiento y Perso
nal en sentido denegatorio, significando 
que la referencia al Capitán de Infante
ría don Manuel l^ópez Navarro carece 
de fundamento, por tratarse de un ofi
cial procedente del disuelto Cuerpo de 
Alabarderos, que tiene a su favor dispo
siciones especiales ;

R e su ’tando que devuelto el expediente^ 
a la Presidencia del Gobierno se remite 

I por ésta al Consejo de Estado, por O r
den de 15 de octubre de 1946, a los fines 
del número segundo de la ya citada Or
den de 13 de junio de 1944.

V istas las Leves de 12 de diciembre de 
1942 v 1$ de marzo de 1944. Ordenes de 
25 de noviembre de 1940 y de 13 de junio 
de 19445.

Considerando que debiendo atributr el 
carácter de resolución recurrida, por ser 
la que origina la reclamación objeto del 
presente recurso, a la Orden dé 25 de 
noviembre de 1940, por la que pasó el in
teresado a la situación de retirado, la cir. 
constancia de ser anterior a la v'gencia 
de la lx»y de 18 de marzo de 1944 hace 
que quede excluida de su ámbito tem
poral de aplicación, conforme previenen 
el artículo cuarto de la misma y la O r
den aclaratoria de 13 de junio del m is
mo año ;

Considerando que no puede atribuirse 
el .carácter de resolución recurrida a la 
Orden denegatoria de 25 de noviembre

de 1944, puesto que, aun siendo de fecha 
posterior a la de la vigencia de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, se limita a con
firm ar la anterior de 25 Ge noviembre 
de 1940, de la que viene a ser como una 
reproducción; debiendo por ello declarar
se asim ism o fuera del ámbito temporal 
de recurso de agravios, „puesto que, en 
caso contrario, sería fácil vulnerar sus 
preceptos mediante la simple provoca
ción de un nuevo acto admin strativo que 
reiterase un primer acuerdo no im pug
nado legalmente o con impugnación 
desestim ada ;

Considerando que aun en el supuesto 
de que pudiese atribuirse carácter de re. 
solución recurrida a la Orden de 25 de 
noviembre de 1944, los recursos de re
posición y agravios objeto de este ex
pediente no han s.do interpuestos den
tro. de los plazos estab’eeidos en el re
petido artículo cuarto de la Ley de 18 de 
marzo de 1944 ;

Qons;derando que antes de exam inar la 
cuestión de fondo planteada por el re
curso de agravios se hace necesario apre

ciar la concurrencia de todos los requi
sitos exigidos como circunstancia indis
pensable para declararlo procedc'nte;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado *y previa delibera
ción del Consejo de M inistros, se decla
ra improcedente el recurso de agravios 
interpuesto por el Capitán provisional 
de Artillería, m situación de retirado, 
don Juan Navarro Picazo contra la re
solución de! Ministerio de! Ejército de 
25 de noviembre de 1944, por la que se 
le deniega su petición de reingreso al 
servicio activo.» +

Lo que de prden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , para conocimiento de V E. y 
notificación a! interesado, de conform i
dad con lo ‘ que dispone la de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 

de 1945.
Dios guarde a V. E . muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1946.—

P. D ., el Subsecretario, Luis C arrero, 
*

Kxcm o. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 13 de diciem bre de 1946 por 
la que se rectifican errores m ateriales en 
la publicación del Reglam ento de l a 
H erm andad Nacional de Arquitectos.

lim o. Sr. : Padecidos errores m ateria
les en la publicación del Reglam ento de 
la H erm andad Nacional de Arquitectos, 
inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S P A D O  de 20 de abril de 1946, se 
publican debidamente rectificados los ar
tículos sigu iente*:

Artículo 4 c Apartado i) Mediante una 
pensión m ensual, hasta la muerte, en 
caso de incapacidad permanente para el 
trabajo profesional, ya sea total o par
cial y debida a accidente o enfermedad.

Art. 44. En cada C olegio regional de 
Arquitectos se constituirá una D elega
ción de la H erm andad, form ada p or: 

lEi Vocal C onsejero electo, que actua
rá de Presidente D elegación.

El Vocal Consejero suplente.
El Secretario  o V icesecretario del C o

legio, que lo será de la D elegación.
E l Tesorero y el Contador del Colegio, 

que 10 serán de la Delegación. (E l res . 
to del artículo no sufre variación.)

Art. 55. Párralo  primero. L o s car
gos .de Consejero de la H erm andad son 
honoríficos y gratuitos. No obstante, los 
gastos de viajes en tren desde 9u resi. 
dencia a Madrid, en prim era lase, y 
los de la estancia en M adrid, que se 
fije, m ás de dos d ias por viaje , a razón

de 75 pesetas v arias  en concepto de 
dietas, m otivadas .por la-asistrn cia  a las 
reuniones reglam entarias, se abonarán a 
todo C onsejero  residente fuera de dicha 
capital, con ca/go a la H erm andad. 
Igualm ente serán abonados los gastos 
de desplazam iento forzoso, ordenado por 
el C onsejo, de cualquier C onsejero  en 
misión fuera de su residencia h ab i’ ual 
(El resto del articulo no sufre varia
ción.)

Art. 77. P árrafo  prim ero. — E l des
cuento establecido en el artículo 10 de 
este Reglam ento se fija en esta prim era 
etapa en un 6,50 por 100 ; el estableci
do por el artículo 11 queda en jmspeíi- 
so hasta; que sea autorizado. E sta  eta
pa de prueba será de dos años, levisán - 
dose entonces, y luego p ara cada cinco 
años, según dispone el artículo ¡o  ci
tado. (E l resto oel artículo no s ufre 
variación.)

Art. 78. Párrafo primero. En una 
etapa de prueba, que se fija en dos años, 
los auxilios establecidos en este Regla» 
mentó quedan cifrados en la siguiente 
forma :

E l donativo que el artículo 25 concede 
será de 10.000 pesetas.

La pensión mensual de vejez, estable
cida" en ed artículo 17 , será de 1.000 pe
setas.

El auxilio diario  por accidente o en
fermedad, dispuesto en el artículo 2 1 , a L  
canzará 35 pesetas.

La pensión m ensual acordada 3 la fa
milia de un afiliado fallecido, en el a r
tículo 26, será de 1.000 pesetas men-
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suales, acrecentadas con 150  pesetas por 
cada hijo menor.

La pensión mensual a conceder a ca
da uno de los comprendidos en ios apar
tados del artículo 27 será:

a) 1.000 pesetás mensuales, b) 1.000 
peeetas en conjunto como máximo, sin 
pasar de 5°° pesetas por persona, in
dependientemente de la gratificación 
concedida en el segundo párrafo del ar
tículo 26. c) $db pesetas si no hubie
re huérfanos pensionados, y 1.000 pe
setas incluidos los huérfanos, d) S°° Pe-

setas a un padre y  1.000 pesetas a los 
dos. e) 300 pesetas como máximo por 
hermano, y sin pasar de 1.000 pesetas 
mensuales en el conjunto. (El resto del 
artículo no sufre variación.

Lo que digo a V. I. para sn cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, *3 de diciembre de 1946.

PE R E Z GO N ZALEZ

limo. Sr. Directo* general de Arquitec
tura.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 30 de noviembre de 1946 

por la que se cancela la nota de 
antecedentes penales de Isabelo Antonio 
Muñoz de la Torre. obrante en el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

Excmo. S r . : Visto el expediente :fl- 
coádo, con el número 1.125, por la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de Isabelo Antonio Muñoz de la *Tprre» 
de treinta y cinco años de edad, con do
micilio en Madrid, calle del Doce de Oc
tubre, número 14, en solicitud de la can
celación de sus antecedentes penales, 

Este Ministerio ha dUfuiesto. de acuer
do coi\ la propuesta formulada por ia Co
misión de Penas Accesorias :

Que accediendo a lo solicitado, se can
cele la nota de antecedentes penales 
obrante en el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes contra Isabelo Antonio 
Muñoz de la Torre, dimanante de la con
dena de,tres años y un día de prisión 
menor, que íe fué impuesta en sumario 
número 616, por el Cossejo de Guerra 
Permanente de Aviación de Madrid, e! 
23 de abril de 1940, como autor de un 
delito de auxilio a la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1946.—  

P. D., L de Arcenegui.

Excmo Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORD EN  de 14 de diciembre de 1946 por 
la que se jubila, por contar con más 
de sesenta y cinco años de edad, al Jefe 
de Prisión de Partido, que perteneció 
al Cuerpo de Prisiones,  don José Corabias 

Méndez.

limo. S r .: De acuerdo con lo preve
nido en los artículos 49, párrafos pri
mero y segundo, y 94 del vigente Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado,

 E ste Ministerio ha resuelto acceder a 
o solicitado por don José Carabias Mén- 

 dez, Jefe de Prisión de Partido, con suel- 
 do anual de 6.000 pesetas, que pertene

ció al Cuerpo de Prisiones, jubilándo
le por haber cumplido más de sesenta y 
cinco años de edao, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. ;pára su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1946. —  

P. D., 1. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

O R DEN de 14 de diciembre de 1946 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo al Auxiliar Penitenciario 
del Cuerpo de Prisiones, en situación 
de excedente forzoso por enfermedad, 
don Luis Alonso Martín.

limo S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Auxiliar Peniten
ciario de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente for
zoso por enfermedad, don 'Luis Alonso 
Martín, sea admitido al servicio activo 
por haber desaparecido las causas por 
las que se le concedió la excedencia 
forzosa, debiendo incorporarse a su des
tino en la Prisión de Tarrasa, donde 
venía prestando sus servicios al ser da
do de baja por enfermo, en el plazo de 
quince días.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mqdrid, 14 de diciembre de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

<|ma. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN  de 18 de diciembre de 1946 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia al Auxiliar del Juzgado co
marcal de Albuñol (Granada) don Da
niel Varela Villegas. 

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en ©1 artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar a

don Dan ie l Varela Villegas, Auxiliar del 
Juzgado comarcal de Alouñol (Granada), 
en situación de excedencia, en tanto per
manezca en servicio activo en Ejército, 
con la reserva de derechos que en dicho 
precepto se señala.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. nachos años.

Madrid, iS de diciembre de • 1946..—  
P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia.
Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 20 de diciembre de 1946 
por la que se declaran caducados, a 
los efectos de aplicación de la Ley de 
19 de julio de 1944 y de la excepción 
que concede el artículo segundo de la 
misma, todos los permisos de rodaje 
aprobados antes de 21 de julio de 1944, 
referentes a películas que no se encuentren

ultimadas y en disposición de 
ser explotadas el primero de abril 
del próximo año de 1947.

limo. S r .: La Ley de 19 de julio de
1944, clue estableció una nueva clasifi
cación arancelaria para la importación 
de películas extranjeras, contiene en sus 
artículos segundo y tercero unas r,ormas 
de carácter transitorio para evitar per
juicios a los importadores y facilitar 
al mismo tiempo la adaptación de las 
importaciones futuras al nuevo régimen 
que la Ley establece.

La esencia del régimen transitorio a 
que se alude consiste en autorizar la 
aplicación de los antiguos derechos a 
las películas extranjeras importadas en 
compensación de otras películas nacio
nales* cuyo Cartón de rodaje fuera 
aprobado con anterioridad a la Ley, 
siempre que la importación de aquellas 
películas extranjeras se realizara deai- 
tro del plazo de un año, a contar de la 
fecha de la clasificación de la película 
nacional origen ‘ oel privilegio.

Los datos reunidos en ese Centro 
acusan una considerable cantidad de 
películas nacionales no realizadas aún, 
y cuyos Cartones de rodaje han sido 
aprobados antes ^e! 19 de julio de 1944. 
Pero teniendo en cuenta que, dado el 
tiempo transcurrido sin que la realiza
ción se haya efecuado. cabe suponer que 
los interesados han desistido de su pro- 
pósito, y, ademá-, que salvo contados 
cas09 de prórroga, la validez de los per-
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m isos de rodaje caduca a los tres meses 
de }a expedición, puede sentarse la con
clusión de que todos los perm isos de 
redaje expodidos con fecha anterior al 
19 de julio de 1944 han caducado.

Com e consecu' ncia d^ lo expuesto,
E ste  M in istero , de conformidad con 

lo propuesto por V. I. y lo inform ado 
por la Dirección General de C inem ato
grafía  y Teatro y la Subcom isión R egu
ladora de la C inem atografía , ha resuel
to disponer que, a los efectos de la apli
cación de la Ley de 19 de-julio de 1944 
V de, la excepción que conceSe el a r
tículo segundo de la m ism a, se consi
deren caducados todos los perm isos de 
rodaje expedidos con anterioridad al 21 
de julio de 1944, referentes a títulos de 
películas que no se encuentren ultim a, 
dos y en disposición de ser explotados 
en prim ero de abril del próxim o a ño 
de 1947.
/  L o  digo a  V . L a  los efectos con
s igu en  tes.

D ios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 20 de diciem bre de 1946.— 

P. D ., Fernando Cam acho.

Ilmo^ Sr. D irector general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 17 de diciem bre de 1946 por 
la que se concede la licencia por  
embarazo a l A uxiliar de Adm inistración  
Civil de este Departam ento doña M aría  
Teresa Góm ez López .

lim o. Sr. : V ista la instancia suscrita 
por doña María Teresa Gómez López, 
A uxiliar Mayor de tercera clase del 
Cuerpo de Administración C ivil de este 
D epartam ento, con el haber anual de 
7.200 pesetas, solicitando licencia por en
contrarse en eJ octavo mes de embarazo, 
que acredita con el certificado médico 
que acom paña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las Reales Ordenes de 
4 de enero de 1924 y 15 de septiembre 
de 192b, ha tenido a bien conceder al 
referido Auxiliar doña M aría Teresa Gó- 
mez López, licencia con todo el sueldo 
por el tiempo que tarde en dar a Igz 
y  por un plázo de cuarenta días después 
del alumbramiento.

Lo  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
M adrid, 17 de diciembre de 1946.—  

P. D ., E . Merello.

lim o. S r. Subsecretario de Industria de 
este D epartam ento. *

O R D E N  de 17 de diciem bre de 1946 por 
 la que se n o m b ra  Je fe  H abilitado  de 

Anticipos R eintegrables para la  
provincia de Burgos a don Fernando  
Vecino Atienza Ayudante Industrial,  
adscrito a  la D elegación de Industria .

lim o. Sr. : Vacante el cargo de je fe  
Habilitado de Anticipos * Reintegrables 
para la provincia de Burgos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real Decreto-Ley de 
16 de diciembre de 1929, ha tenido a 
bien nombrar para desempeñar d eho 
cargo en la referida provincia, a don 

. Fernando Vecino Atienza, Ayudante, In
dustrial, adscrito a la Delegación de In
dustria, con las facultades que le confie
re la citada disposición.

Lo que comunico a V. L. para su co
nocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 17 de d ciémbre de 1946.—  
P. D ., Eduardo Merello. ^

Rmo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 25 de noviem bre de 1946 por 
la que se m odifica la de 20 de enero 
de 1944, que creó la Com isión de  
Régim en Interior del D epartam ento . ,

ílm o. Sr. : L a  conveniencia de facili
tar la tramitación de algunos expedien
tes que -actualmente deben ser exam ina
dos por la Com isión de Régim en Inte
rior, aconseja modificar, en parte, la Or
den de 20 cié enero de 1944, que la  creó, 
y en consecuencia,

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis
poner que el apartado c) del nóm ero se
gundo de dicha Orden quede redactado 
como s ig u e :

<tc) E jercer la gestión que incum 
bía a la Ju n ta  de Com pras, cuando el 
importe de la adquisición o reparación 
sea de 30.000 o más pesetas, correspon
diendo a la Secretaría, en los demás ca
sos, proceder a la tramitación de los ex
pedientes por la O ficialía Mayor, que for
m ulará eg cada caso la oportuna pro
puesta a la Subsecretaría d d  D eparta
mento.»

Lo digo a V  I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de noviembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M iniste
rio,

O R D E N  de 27 de noviem bre de 1946 
 por la que se aprueba el proyecto 

defin itivo de Carta Fundacional por el 
 que se rige el patronato Local de 
 Form ación Profesional de M érida  
( B a dajoz).

lim o. Sr. : V ista la comunicación que 
el Presidente del Patronato Local de For
mación Profesional de Mérida (Badajoz) 
eleva a este Ministerio, remitiendo por 
duplicado, y en cumplimiento del acuer
do adoptado por dicho O rganism o, el 
nuevo proyecto de C arta Fundacional per 
la que ha de regirse el expresado Patro
nato y la E scud a de Orientación Pro*, 
fesional y Preaprendizaje de ia indicada 
localidad.

Teniendo en cuenta que en la redac- 
ción se han introducido las modificacio
nes sugeridas por este M nisterio al pri
mitivo^ proyecto, en su totalidad, excepto 
en lo que se refiere a tes enseñanzas 
que integran el curso preparatorio, los 
dos aprendizajes y  el de perfeccionamien
to obrero,

Este Ministerio, Vista la propuesta for
m ulada por a Sección correspondiente, y  
oído el informe emitido por la Jun ta  
Central de Formación Profesional, ha 
resuelto aprobar el proyecto de finí tí ve 
de la C arta Fundacional redactada por 
el Patronato Locai de Form ación Profe* 
sional de Mérida, con las modificaciones 
siguientes :

Artículo 45.— L as enseñanzas que com
prenderá el aprendizaje y el curso prepa® 
ratorio se ajustarán ¿ai siguiente cuadro 
de m a te ria s : Ejercicio de escritura y
composición gram atical. — Nociones de 
Aritm ética y Geom etría. — G eografía  e 
H istoria de E spaña.— Religión.— C ultura 
física.—T rabajos m anuales de acuerdo 
con la oficina de Orientación Profesional, 

Artículo 46. La  enseñanza del apreru 
dizaje es la que tiene por objeto la for~ 
mación técnica del .Oñcia) obrero, y  
comprenderá tres cursos, dos de carácter 
generaí y  uno de perfeccionamiento 
obrero. P rim er curso : Aritm ética y Geo~ 
m etría.— G eografía e H istoria G e n e r a l -  
Nociones de Física y Química\— Princi- 

• pios de H igiene y Cultura F ís ica .— DU 
bujo Geométrico. — Educación cívica.—  
Prácticas de, T aller. Segun do  curso : A rit* 
mética y Geom etría prácticas.— Nodo* 
nes de M ecánica.— Nociones de Quím-iu 
ca .— Higiene Industria!.— Dibujo Indus
trial (primer curso).— Prácticas de T aller 
deá oficio cursado. Tercer c u rso : Ele» 
mentos de Algebra y Trigonom etría. 
Nociones de Electricidad.— Nociones de 
Química aplicada a la industria.— Legis
lación Industrial.—-Tecnología del oficio* 
Prácticas de Taller y  Dibujo Industrial 
(segundo curso).

Artículo 47. El horario y distribución!
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del tiem po dedicado a la enseñanza se fi- 
jara  por el C laustro de la Escuela, que 
habrá de som eU.lo a la aprobación del# 
Pationato a la tenninMción de cada curso 
para d  siguiente, de acuerdo en cuanto 
a l número de horas sem anales de cada 
una de las as gnaturas de que se ha hecho 
mención, con lo establecido sobre este 
extrem o en el Reglam ento de las E s
cuelas de Orientación Profesional y Prc- 
aprendizaje de Madrid. Dicho horario será 
expuesto ¿.1 público al abrirse ej período 
de inscripciones de m atrícula en la refe
rida Escuela.

* El Patronato deberá/m anifestar a este 
Ministerio 1a fecha de entrada en vigor 
de la C arta Fundacional, a ulteriores 
efectos.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos artos. 
M adrid, 27 de noviembre de 1046.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,

O R D E N  de 27 de noviembre de 1946 por 
la que se crean las enseñanzas de O ficiales, 

p r im e ro  y  se g u n d o , d e  T e je d o re s  e n  
la  E s c u e la  E le m e n t a l  d e  T r a b a jo  d e  
Sevilla.

lim o. S r . : V ista la instancia que a este ' 
M inisterio eleva el Presidente del Patro
nato local de Form ación. Profesional de 
Sevilla, interesando que la C arta Fun
dacional del exp resivo  O rganism o sufra 
Un dificaciomes y se introduzca en ella un 
artículo adicional relativo al estableci
miento de las enseñanzas del Oficial se
gundo y primero de Tejedores en las 
disciplinas que en el mismo se especi
fican ; . ^

Considerando el notable d^ari^ollo que 
ha sufrido la industria textil en la re- 
gión andaluza y singularm ente en Sevi. 
lia, y teniendo en cuenta la necesidad ae 
ir dando la adecuada expansión de en
señanzas profesionales del ram o textil en 
aquellas zonas donde la citada industria 
Va teniendo arraigo e increm ento;

Considerando que la propuesta que ha
ce el Patronato local de referencia me
rece ser recogida por la necesidad ante- 
Viormente apuntada.

Exam inados los planes de estudio que 
seguirán los alumnos tejedores de la 
Escuela Elemental de T rab ajo  de Sevilla 
en sus categorías dé O ficial segundo y 
O fc ia l primero, y contando el Patronato 
con recursos económicos para la puesta 
en m archa y sostenimiento de las ense
ñanzas de que se ha hecho mérito.

Este Ministerio, vista la propuesta fo r. 
m ulada por la Sección correspondiente

y pido el informe emitido por la junta 
Central de -Form ación Profesional, he 
resuelto crear las enseñanzas de oficial 
segundo y oficial primero de Tejedores, 
en la Escuela Elem ental de Trabajo de 
Sevilla, en la forma propuesta por el 
Patronato de Fv>rmación de dicha locali
dad, aprobándose los planes de estudios 
sometidos a la consideración de este Mi
nisterio, y que, en cu consecuencia, la 
Carta Fundacional recogerá el artículo 
adicional sugerido pot  el indicado O rga
nismo.

Una vez establecidas las, anteriores 
enseñanzas según la propuesta del P a
tronato de Formación Profesional de Se
villa, convendría que por este O rganism o 
se form ulara una nueva propuesta para 
el establecimiento de las enseñanzas de 
H ilatura, Tinturación, Blanqueo, E s
tampación y acabados en general, en el 
referido Centro, sobre todo las relaciona
das con el ram o de H ilaturas, labor pre
via en toda industria textil, lo que com
plementaría las enseñanzas ulteriores de 
tejidos.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 27 de noviembre de 1946.

IB A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D EN  d e  3 0  d e  n o v ie m b r e  d e  19 4 6  
por la q u e  s e  s u b v e n c io n a  a  v a r io s  
Centros p r iv a d o s  y  p a r t ic u la r e s  d e  
F o rm ació n  P r o fe s io n a l  ,c o n  c a r g o  
a  la  p a r t id a  g lo b a l  d e  2 . 6 0 0 . 0 0 0  
p e s e t a s  c o n s ig n a d a  e n  el capítulo 3 .0. articulo  4.0, grupo  4.0, 
concepto 4.0 subconcepto 3 .0 del vigen
te presupuesto l e  gastos de este D e
partam ento .

lim o. S r . : Consignado en el capítu
lo 3.°, artículo 4 °, grupo 4.0, concep
to 4.0, subconcepto 3 .0 del vigente pre
supuesto de gastos de este Departam ento 
un crédito global, a distribuir discrecío- 
nalmente por Orden m inisterial, para 
atender a toda clase de gastos y sub
vencionar enseñanzas profesionales, m- 
dustriales, artísticas y s im ila r^ , en Cen
tros privados o particulares ;

V istas las peticiones form uladas, y te
niendo en cuenta que aparece "justificado 
el gasto que se propone por la merito
ria labor-que vienen realizando los diver
sos C entros y O rganism os de carácter 
particular o privado, que seguidamente 
se relacionan, en orden a las enseñanzas 
profesionales obreias e industriales, en 
beneficio de un importante número de

alumnos que reciben estas enseñanzas 
gratuitam ente,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le señala el artú ulo 67 d e , la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de i.°  de julio de 19 11 , y, concretamen
te, de la autorización contenida en ía 
anterior relerencia presupuestaria, ha te
nido a bien disponer lo sigu iente:

Primen o. Concedér las subv enciones 
«en firme» a los Centros que a conti
nuación se detallan y por la cuantía que 
se expresa : .

Alicante : Escuelas de Aprendices «Pa- 
yá Herm anos», de Ibi, 10.000 p eo ras.

Badajoz : Escuela Agrícola de la Obra 
Sindical de Form ación Pro)esiona!, pese
tas 10.000.

Barcelona : Talleres de la Escuela-re
formatorio «Toríbio Durá.n», 10.000.

Cádiz : Escuelas Profesionales del Puer
to de Santa M aría, 5.0 0 0 ; Escuela de 
Aprendices de la Cunstruixión, de A¡ge- 
ciras, 10 .o<x); Talleres femeninos de la 
«Casa San Ju an  Busco»,-de Jerez de Ia 
Frontei a, 10.000.

Córdoba : Escuela Profesional de la
Asociación de Empleado* y ( )brero* de 
Ferrocarriles, í o . o o o  ; Escuelas Profesio
nales de la Sagrada Fam ilia , de Baena, 
10.000.

G ranada : Escuelas Profesionales de la 
P arr qu a de Ber.aiúa de G uadix. 5.<00.

G u ipúzcoa: Escuela» Profesionales de 
Mondragon, 5.000. y

Jaén  : Escuelas Prt festónale» de An- 
dújar, 30.000 : Escuelas Profesionales de 
Alcalá la Real, 30.000; Escuelas Profe
sionales de Ubeda, 30.000; Escuelas Pro
fesionales de V'illacarrillu, 3.000; Escue^ 
las Profesionales de Villanueva del Arz
obispo, 20.000.

La Coruña : Escuela G ranja Agrícola 
de Betanzos, 10000.

M adrid ; Escuelas Salesianas de Artes 
y Oficios, 2¿.ooo; Escuelas Profesionales 
del Asilo de H uérfanos del Sagrado Co
razón de Jesú s, io.<xx>; Escuela de Apren
dizaje de la Institución Cruzada Evan
gélica, 3 .000; Talleres Profesionales del 
Asilo de San R afael, 20.000.

M álaga : Escuelas Profesionales del
Ave M aría, jo.oix).

Orense : Enseñanza Obrera de la Ju n -
{

ta Diocesana de Acción Católica, 3.000.
Pamplona : Escuelas Profesionales Sa- 

lesianas, 30.(-roo.

Salam anca : Talleres Prclesiónales fe
meninos del Colegio María Auxiliadora 
de las Religiosas Salesianas de San Juan  
Busco, 3*o<x>; Taller de Aprendizaje del 
«H ogar María Inm aculada», de la Insti
tución Cruzada Evangélica, 2.0Ó0.

Sa n ta n d e r: Escuela Obrera de la Pa
rroquia de Laredo, 10.000; Talleres Pro- 
fesnwiules de ias^Refigiosas T rinitarias de 
Laredo, 10.000.
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S ev illa : Escuela-taller femenino del

Colegio Alaría Auxiliadora, de la? Reli- 
g i^ a s  Salesianas de San Juan Bosco, 
20.000; Centro Obrero «Retiro de San 
Miguel», 15.000.

Valencia : Tallere^ del Grupo escolar 
del Colegio de San José, 5.000.

Valladolid : Enseñanzas profesionales
de la Juventud Obrera Católica, 20.000; 
Talleres Profesionales del Asilo de la 
Santa Espina, 20.000.

Zaragoza : Enseñanzas Profesionales de 
la Escuela Hogar de Acción Católica, 
10.000.

Vizcaya : Escuelas Profesionales Sale, 
sianas de Baracaldo, 10.000.

Suma total, 454.000 pesetas.

Segundo. Estas cantidades se librarán 
de una sola Vez y «en la forma regla
mentaria», según lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de fecha 20 de ju
lio del corriente año {B O LET IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  de 3 de agosto), 
dándose cumplimiento, en todo caso, a 
lo dispuesto.en la Orden ministerial de 
10 de enero de 1944 (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del día ¡6).

Lo digo a 'V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ‘

Madrid, 30 de noviembre de 1946.

1BANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

O RD EN , de 10 de diciembre de 1946 por 

la que se nombra, en virtud de oposi- 

ción Catedrático de la Facultad de F i

losofía y Letras de la Universidad de 

Sevilla a don Jesús Arellano Catalán.

limo S r . : En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don J< sús Arellano Catalán Catedrá
tico numerario de «Fundamentos de Fi- 

' losolía e Historia de los sistemas filo
sóficos» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Sevilla, con 
el haber anual de entrada de 12.000 pe- 
setas y demás ventajas que te conoe- 
den 'as disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocijniento 
y efrctos-

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de diciembre de 1946.

1BA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
za Universitaria.

O RD EN  de 14 de diciembre de 1946 por 

la que se dispone sea considerado fes

tivo, en los Centros de enseñanza fe - 

menina, el día 15 de octubre, conme- 

moración de Santa Teresa.

Ilmo9. Sres. : En atención a que las 
Juventudes femeninas españolas se ha
llan bajo el patrocinio de Santa Teresa 
de Jesús,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
día 15 de octubre de cada año, conme
moración de la Mística Doctora, sea con
siderado festivo en todos los Centros de 
enseñanza femenina dependientes del 
Departamento.

Lo d’go a VV. II . para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II . muchos años.

Madrid, 14 de diciembre de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales del Departamento.

 MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D EN  de 11  de diciembre de 1946 por 

la que se concede la Medalla «Al Mé

rito en el Trabajo», en su categoría de 

plata, de primera clase, a don Antonio 

Martínez-Fresneda y Jou ve .

limo. Sr. : Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincia] de Tra
bajo de Madrid, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a favor de don An
tonio Martínez-Fresneda y Jouve ; y 

Resultando que los miembros del Con
sejo de Administración y eí personal de la 
Compañía «Omnis, S. A.» elevaron es
crito, que hicieron suyo la Dirección Ge- 
neral de Seguros y el Sindicato Nacio
nal correspondiente, y al que se adhirie
ron numerosas Entidades aseguradoras, 
en que solicitaban La concesión de la 
Medalla del Trabajo a favor de don An
tonio Martínez-Fresrteda y Jouve, crea
dor de aquella Sociedad hace veinticinco 
años, y desde entonces su Director ge
neral, con la que se había prestado un 
servicio relevante a la riqueza nacional!, 
a lo que agregaban su constancia, celo 
y laboriosidad, puestos de manifiesto en 
dicho cargo y en los anteriormente des
empeñados, y. su preocupación por los 
problemas sociales, de que son buena 
muestra la fundación, por su generosa

iniciativa, de la Asociación de Previsión 
que lleva su nombre y su intervención 
valiosa y eficaz en diversos organismos 
laborales, sindicales y relacionados con 
la Industria del Seguro;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial da 
Trabajo de Madrid para dar cyinplimien- 
to a lo prevenido en la Orden de 12 da 
mayó de 1943, acordó emitir - inform# 
favorable a 4a pretensión deducida;

Considerando que creada la Medalla 
del Trabajo merced al Decreto de 14 de 
marzo de 1942, con la intención primor
dial de premiar el que se presta con 
inteligencia, laboriosidad y constancia 
excepcionales a quienes, inspirados en üa 
alto sentido de hermandad, fomentan JT 
auxilian instituciones de carácter social* 
ios hechos relatados son merecedores da 
dicha recompensa por hallarse compren
didos en el artículo noveno del Regla© 
mentó de 25 de abril del propio añ o;

Vistas las citadas disposiciones*

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y con la propuesta de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Antonio Martí© 
nez^Fresneda y Jouve la  Medalla «Al 
Mérito qn el Trabajo», en su categoría 
de plata, de primera dase.

Lo que digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 11  de diciembre de 1946.-* 
P. D., Carlos Pinilla Turiño.^

limo Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando a concurso vacantes de Se
cretarías de Juzgados Comarcales (ter
cera categoría).

Vacantes en da actualidad las Secre
ta r ía s  de tercera categoría que a conti
nuación se relacionan, se anuncia su 
prcvi-sión a concurso de trasüiado y as
censo, de conformidad e<>n lo establecido 
en el artículo 27 y disposiciones transi
torias segunda y tercera d«i Decreto or
gánico t:d  Secretariado, de 23 de di© 
ciembre de 1944, en relación con la Or© 
den ministerial de 31 de mayo último.
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El Arahai (Sevilla) I C oncurro  üe traslado en tre  Secretarios de ¡a te rrera  categoría Dor an tigüedad  en el
C uerpo.

G uim ar (S an ta  C ruz de Tenerife) .... C oncurso de ascenso en tre  Secretarios de 1?. cu tarín categoría por an tigüedad  en el
Cuerpo. \

IM arquina (V izcaya) j Concia>o de traslado  en tre  Secretarios de tercera ca tegoría  por an tigüedad  sn Ifc
j mism a.

Mond/éjar (G uadalajara) . . . . . ........ . ... . j C oncurso en tre  Secretarios suplentes de la tercera categoría.
Porrino  (Pontevedra)  ................. ♦ j Concurso e rr re  S t-crtlarios interinos de la tercera categoría.
Santafé  (G ranada) . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ! C oncurso de ascenso entre Secretarios de la cuarta  C ategoría [por an tigüedad  en  la

m ism a.
C entellas (B arcelona)    C oncurso de traslado  en tre  Secretarios de la tercera categoría por an tigüedad  ae  ser

vicios electivos.
Bélmez (C órdoba)  ............ Concur. > de ascenso en tre  S ecretarios de lo cuarta  categoría  por an tigüedad  de ser

vicios electivos.
San Juan  de A znalfarache (Sevilla). C oncurso  de traslado  en tre  Secretarios de la tercera ca tego ría  por an tigüedad  en el

Cuerpo.
F uencarral (M adrid) .......... . . . . . . .........  C on '.ur-o  entre Secretarios suplentes de ín tercera categoría.
Gozón Luanco (Oviedo)    C oncurso en tre  Secretarios in terinos de !- tercera categoría.
B u rriana  (C astellón) Concurso de ascenso en tre  S ecretarios de ia cuarta  categoría por an tigüedao  en el

C uerpo.
Archena (M urcia) i C oncurro  de .traslado en tre  Secretarios de l a tercera categoría  por antigüedad  en la

*•'*•••  ......*•**........  m ism a.
C am panario  ¿Badajoz) C oncurso de ascehso en tre  S ecretarios de la r uarta  categoría  por an tigüedad  en J*

ansm a.
Inca  (Baleare*) .. . » C oncurso de traslado  en tre  Secretarios do la tercera ca tegoría  por an tigüedad  de ser-

'  w       vicios efectivos.
B uialance (Córdoba) Concurso entre Secretarios suplentes de la tercera c a l o r í a .
Puebla de T rives (O ren se ) C oncurso en tre  Secretarios interino,, de la lercera categoría . * n
C alasparra  (M urcia) ' ...". Concurso de ascenso en tre  Secretarios de la cuarta categoría, por antigüedad de serví-

^ • <A **” .....................  cios efectivos.
G uecho (Vizcaya) . • . C oncurso de traslado  en tre  Secretarios de ía tercera categoría por an tigüedad  en el

v } «o., ........  Cuerpo.

B elm onte-M iranda (.Oviedo) ... C oncurso  de ascenso en tre  Secretarios de la cu arta  ca tegoría  por an tigüedad  en el
f  C uerpo. ¿

Padrón (L a Coruña) .... C oncurso de traslado  en tre  S ecretarios de la tercera categoría por an tigüedad  en la
v '    .............. . f m ism a.

Sahagún  (León) C oncurso en tre  Secretarios suplentes (je la tercera categoría.
G andía (Valencia)"***'*............*........!**** Concurso entre Secretarios úntennos de la tercera categoría.
L a Vellés (Salamanca)**!!!!!!!!!!!!!!!!!! Concurso de ascenso en tre  Secretarios de la cuarta categoría, por antigüedad en U

 • • • • • • •  n  : & I T l a

R edondela (Pontevedra) '  C oncurso de traslado en tre  Secretarios de la tercera  categoría  por an tigüedad  de ser-
v "*"*  virios efectivos.

T orre lavega (S an tander)    C oncurso d** asc enso en tre  Secretarios de la cu a rta  categoría  por an tigüedad  de  ser-
s   ** vicios efectivos

S a n ta ' E ulalia del R ío (B aleares) ... C oncurro  de traslado  en tre  Secretarios de la  te rcera  categoría  por an tigüedad  en  el
Cuerpo.

Alcañices (Z am ora)      C oncurso en tre  Secretarios suplentes ae la tercera  categoría.
Novelda (A licante) .............. ...$4 .  Concurso en tre  S ecretarios in terinos de la :crcera categoría.
Fvlanitz (Palm a de M allorca)    Concurso de ascenso entre Secretarios de la cuarta  categoría, por antigüedad en el

C uerpo.
O liva (V alencia)     C oncurso de traslado en tre  S ecretarios de la  te rcera  ca tegoría  por an tigüedad  en la

m ism a.
C a ta rro ja  (¡Valencia)      C oncurso do ascenso en tre  Secretarios de la  cuarta  ca tegoría  por an tigüedad  en  la

m ism a.
Coín (M álaga)      C oncurso de traslado  en tre  S ecretarios de la te rcerá  ca tegoría  por an tigüedad  d e  ser»

vicios c a t i v o s .
Sangüesa (N avarra)     C oncurso en tre  Secretarios suplentes ae la tercera  categoría .
Villalón de C am pos (V aílad o lid r '* ”  C oncurso  en tre  Secretarios in terinos de la tercera categoría .
Albox (Alm ería)   C oncurso d*' ascenso en tre  Secretarios de La cu a rta  ca tegoría  por an tigüedad  de $«r-

...............*****........... vicios efectivos.
V illam arín (Orense)      C oncurso traslado  en tre  Secretarios de la te rcera  ca tegoría  por an tigüedad  en ,©!'

  ............   C uerpo.
A lsasua (N avarra) ............. ...................  C oncurso de ascenso en tre  Secretarios de la cu a rta  ca tego ría  por an tigüedad  en el

   cu erp o .
C astuera (Badajoz)  ................. <  C oncurso  de traslad o  en tre  Secretarios de la te rcera  categoría  por an tigüedad  en la

J *............................... ' nr^sma.
M alagón (C iudad Real) .......................   C oncurro  en tre  Secretarios suplentes ae  la tercera  categoría .
L inares de R íoirío (Salam anca)   C oncurso en tre  Secretarios in terinos d e  la tercera categoría .
C astro  del Rey (Lugo) ......     C oncurso ascenso en tre  Secretarios de la cu a rta  ca tego ría  por an tigüedad  en  la

m ism a.
V illalpando (Zam ora)  ......... . C o rcn rs0 de traslado  en tre  Secretarios de la te rcera  ca tegoría  por* an tigüedad  <je sei*-
N vicios y fectivos
M iranda de E b ro  (B urgos) ................  Concurso ‘de ascenso en tre  Secretarios de la cuarta  categoría por antigüedad de 9er-

\ icios ebvúivos.
S an ta  B rígida (L as Palm as) ............ Concurso de traslado en tre  Secretarios de la tercera ca tego ría  por antigüedad en el

Cuerpo.
L eiro (O rense) .......... . . . . .................   C oneurs^ en tre  Secretarios suplentes de la tercera  ca tegoría .
Aroche (H ueiva)    C oncurso ent^e Secretarios in terinos de la tercera categoría.
A lbaida (V alencia)    C oncurso de ascenso en tre  Secretarios de la cu arta  ca tego ría  por an tigüedad  en el

C uerpo.
i/Uaigón (Z aragoza)  ....................   C oncurso  -is traslado  en tre  Secretarios de la tercera, ca tegoría  por an tigüedad  en U

m ism a.
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G uareña (B adajoz)

E sp e jo  (Córdoba) .....................................

M archena (Sevilla) ...................... .
Sedaño (B urgos) ..............•»»
Ferm oselle (Zam ora) , ...... ................ .

Crevillente (Alicante) . . . . . ......................
A

G rau s (H uesca) .........................................

C ogeces del Monte (Valladolid) ........

A gu ilas (iMurcia) ...... *..................... .
A renys de Mar (Barcelona) ................
Puebla de Vallbona (Valencia) ........

Pozuelo del Páram o (León) ................

M ellid (L a  Coruña) ..............................

T o ro  (Zam ora) ................... *.............. .

O rdenes (L a  Coruña) ..............................
Zarauz (Guipúzcoa) ...............................
Allende (OvitídQ) ......................................

Arévalo (A v ila ) , .........................................

T o rrijo s (Toledo) ......................................

C astello  de A m purias (Gerona) . . . . . .

M ansilla de las M uías (León) ............
Cedeira (L a  C oruña) .........................
E je a  de los C aballeros (Z arag o za)...

C azalla  do la  S ie rra  (Sevilla) ............

Já t iv a  (Valencia) ............ ...................... .

C astejón  de So* (H uesca) ............... .

Concurso de ascenso entre Secretarios de 1& cuarta categoría por antigüedad en la 
m ism a.

Concurso ae traslado entre Secretarios de la tercera categoría por antigüedad de sor-« 
vicios afectivos.

Concurro entre Secretarios suplentes de la tercera categoría.
Concurso entre Secretarios interinos de la tercera categoría.
Concurs0 de escenso entre Secretarios de la  cu arta categoría por antigüedad de ser

vicios eiectivus.
Concurso le traslado entre Secretarios de la tercera categoría por antigüedad en el 

Cuerpo.
Concurso de ascenso entre Secretarios de la cuarta categoría por antigüedad en ei 

Cuerpo.
C oncurro de traslado entre Secretarios de la  tercera categoría por antigüed ac en U  

m ism a:
C oncurso entre Secretarios suplentes de la tercera categoría.
Concurso entre Secretarios interinos de la tercera categoría.
C oncurso de ascenso entre Secretarios de la  cu arta categoría por antigüedad en la  

m ism a.
Concurso de traslado entre Secretarios de la tercera categoría por antigüedad de ser

vicios efectivos. ,
C oncurso de ascenso entre Secretarios de la  cu arta  categoría por antigüedad de ser

vicios v fcctivos.
Concurso de traslado entre Secretarios de la  tercera categoría por antigüedad en «I 

C uerpo.
Concurso entre S ecrita r io s  suplentes de la tercera categoría.
('oncurso  entre Secrétan o s interinos de la tercera categoría.
C oncur o  dt ascenso entre Secretarios de la cuarta categoría  por antigüedad en el 

Cuerpo.
C oncur de traslado entre Secretarios de la  tercera categoría por antigüedad en la  

m ism a.
Con urso dt ascens0 entro Secretarios de la  cuarta categoría por antigüedad en la 

misma.
C on .u rso  de traslado entre Secretarios de la  tercera categoría por antigüedad de ser

vicios efectivos.
Concurso er.tr, Secretarios suplentes de la tercera categoría.
C cm u rso  entre Secretarios interinos de la tercera categoría.
Concurso de asconso entre Secretarios de la cuarta categoría por antigüedad de ser

vicios efectivos
C oncurso de traslado entre Secretarios de la tercera categoría por antigüedad en el 

Cuerpo.
C oi .curso de ascenso entre Secretarios d e  la  cuarta categoría por antigüedad en el 

Cuerpo.
Concurso de traslado entre Secretarios de la  tercera categoría por antigüedad en la  

m ism a.

L os Secretarios concursantes e^ v a r^r< 
sus instancias en el plazo de veinte días 
hábiles por conducto de las Audiencia;* 
T erritoria les respectivas, a partir de la 
publicación de la prosente en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , exprev 
siando en ellas por orden de preferencia 
las plazas que solicitan.

E n  los (x ncursos de ascenso entre Se. 
cretarios de la cuarta categoría los con
cursantes deberán rem itir el título de 
Licenciado en Derecho, a no *er qu* lo 
tengan unido a  su expediente personal.

A estos concursos podrán acudir los Se
cretarios de la antigua clase C ; que 
prestan sus servicios en luzgadns de 
Paz de menos de 5.000 habi+antes, 
acom pañando igualm ente el título de L e 
trado.

Los Secretarios suplentes e, interinos 
acom pañarán certificación de los servi
cios legales prestados en sustitución del 
propietario, y el título que acredite» su 
derecho L os Secretarios -xced.-ntes, 
adem ás de los docum entos indicados, 
acom pañarán certificación del R eg istro

C entral de Penados acreditativa de ca
recer de antecedentes, y  certificación da 
buena conducta.

T odos los concursantes rem itirán cer
tificación de hallarse al corriente en las 
liquidaciones con la r*aja M utuo-Bené- 
fica d e  la Ju stic ia  M unicipal.

M adrid, 18 de diciem bre de 1946. —* 
P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o. S r . Subdirector general de J u s 
ticia M unicipal.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando las series y números de tít

ulos de la Deuda Perpetua al 4 por 100 
interior, de fecha 1 .° de abril de 1944, 
emitidos con arreglo a la Ley de 17 de 
julio de 1945. Decreto de 5 de abril  
de 1946 y Orden ministerial de 13 de 
mayo de 1946. 
Autorizada por el artículo primero de 

la Ley de 17 de julio de 1945 la rm i- 
sión de Deuda hasta la cifra de 80 m u 
llones de pesetas dispuesta por Orden 
m inisterial de 13 de m ayo de 1946, la 
em isión de títulos de la Deuda ^Perpetua 
al 4 por 100 Interior de lecha p-'inie-o 
de abril de 1944» por la sum a de ¿o m i
llones de pesetas nom inales, am pliando

en dicha cantidad la de esa Deuda ex is
tente en circulación, creada por la Ley 
de 24 de junio de 1941, para su entre 
ga en la cuantía que se acuerde por O r
denes m inisteriales,

E sta  Dirección G eneral, en cum pli
miento de los citados p r e c i o s  y con 
arreglo a Orden m inister al d6/ 13  de 
diciem bre actual, ha ordenado la con
fección de los siguientes títu lo s:

PESETAS NUMEROS

Serie A\ de 500 
Serie B , de 2.500 
Serie C , de 5.000 
Serie D, de 12.500 
Serie E , de 25,000 
Serie F , de 50.000*

1.4 15 .0 10  a 1.416.000 
310 .401 a 310 9 0 0  
298.577 a 298.826 
97.561 a 97.710  
80.331 a 80.435 
59.246 a 59295

Con un total de 10 millones de pesetas 
nominales, representados por 2.055 títulos.

L o s  intereses serán satisfechos por 
trim estres vencidas en prim ero de ene
ro, primero de abril, primero de ju ljo  
y prim ero de octubre de cada año, me
diante cupones que llevan adheridos I09 
títulos, siendo el prim er cupón el nú
m ero 181 del vencim iento de prim ero 
de enero de 1947.

Los expresados valores tienen la  con
sideración d e efectos públicos.

E m itidos ya lo s ,títu lo s correspondien
tes, confeccionados . por la Fábrica N a- 
cionalvde la Moneda y T im bre, saldrán 
a la contratación pública en cuanto el 
M inisterio de H acienda se sirva  dar la 
autorización determ inada en el' R eg la 
mento de B o lsas de Com ercio para el 
cum plim iento dej artículo 28. a cuyo 
efecto se hace la presente inserción.

M adrid, 19 diciembre de 1946.— E l D i
rector general, Federico Góm ez Qorordo.
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M IN ISTERIO  
D E INDUSTRIA Y COMERCIO 

Dirección General de Minas 
y Combustibles

A u torizan do a  la C o m p a ñ ía  Anónim a  
« Basconia » para  la in sta lació n  de tre
nes para obten ció n  d e  ba n d as a n c h a s  

V is to  el expediente  incoado por la J e  
fa t i ira  del D istr ito  M inero  de V izra y j  
a consecuencia  de instanc ia  prosentad; 
por don Fe rn a n d o  G o n d ra  y L azúrtegu i  
com o  Subd irector  G e re n te  de la C o m 
p a ñ ía  A n ó nim a « B a s c o n ia » ,  con fechí 
2o de m a y o  d e  104*5, sol ic itando autori. 
zación p a r a  mc.jorar su instalac ión d< 
fab r ica c ió n  de chapa fina y ho ja la ta  cor 
una batería de trenes p a ra  la obtenciór 
•de b an das  an ch a s .

E s ta  D irecc ión  G en era l ,  de aéuerdc 
con el in fo rm e de  la Sección c o r re sp o n 
diente ,  ha resu e lto :

Autor izar  a la m encionada C om pañía  
a a m pliar  y modificar sus  actuales  ins. 
ta lac iones  de lam inac ión  de ch apa ne
g ra  y p rep a rad a  y de* fabricación dí 
h o ja la ta ,  con las condicione* genera leí 
q u e  señala la O rd en  ministeria l  de 12 d* 
septiom bre  de 1939 en su n o rm a  s e g u n 
da ,  y a las pa rt icu lares  s ig u ie n te s :

1.* E n  el plazo d e |U n  año la C o m .  
p a ñ ía  presentará  un proyecto  complete 
y  defin it ivo  para  que ¡sea aprobado  por 
la Dirocción G en era l ,  y con arreg lo  al 
cual se dará  c um plim iento  a las  con
d ic iones g en era lse  2 .a, 3 .a y 4 .a a que 
an ter io rm en te  se há aludido.

2 .a E l  p lazo  de insta lac ión  se fi ja 
rá  on el m om en to  de aprobar  el pro
yec to  de la m ism a.

3 .a T a n to  para  la con frontación  de 
Insta lac iones  a p ro b a d a s ,  com o para in
f o r m a r  sobre  las n* d i f icac iones  q u e .  
en curso  de e jecución se p ro po ng an ,
e fectuar  las p ru eb as ,  autorizar  el fun
c io n a m ien to  e inspeccionar  éste, q u e d a 
rá  som etida  a la ju risd icc ión  de la J e 
fa tu ra  de M inas  de V iz ca ya  o la que 
lega l monte la s u s t i tu y a .

4.a L a  ca p a c id a d  de fa bricac ión  por
año «e fija,  en princip io ,  en 70.000 (se
tenta mil) toneladas  de las que cincuen
ta  y c inco podrán ser de hojalata .

E s ta  autor ización  no im plica  la de 
im p o rtac ió n  de m a q u in a r ia  o p r im e ra s  
m ater ia*  p rec isas ,  q u e  deberá so l ic ita r 
se, cuando  llegue el c a so ,  en la fo rm a 
a costum b rad a . ,

M adrid ,  14 de nov iem bre  d e  1946.—  
E l  D irector  g en era l ,  J u a n  G a v a l a  'La-  
borde.

Dirección General de Industria
R eso lu c ió n  de ex p ed ien te  d e  la  en tid ad  

in d u stria l qu e s e  cita.
Cum plidos  los trám ites  reg lam entarios  

e r  el expediente promovido por « Socie 
dad Anónim a Vdades»,  e»* solic itud de 
autorización para ampliar  su industria 
de hilados de algodón en A l fa r rá s  (Lér i  
da), con la instalación de 25 continuas  
d< hilar , con 40o husos.

Visto  el inte rme favorabfle del S in d i
cato Nacional T ext i l ,

E s ta  Dirección G en era l  a  propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to conceder la autorización solic itada con 
a rreg lo  a '.as condiciones genera les  seña, 
k d a s  en Ca Orden ministerial dé 12 de 
septiem bre de 1939, y a  las especiales  
s ig u ie n t e s :

1 . a E l  p l a z o  d e  p u e s t a  e n  m a r c h a  s e rá  
de do* año*, cuntadus {i pa itn  (Je la pu 
b!u ación de esta reMílucion en el B O  
L E I  1 N O F I U A l  D E L  E M A D O

2 a L a  industr ia q je se autoriza sólo 
podrá utilizar la energía  producida jpor 
sus propios medios, con form e al proyecto 
presentado.

3.a E! interesado deberá justificar  a n 
te la Delegación de Industria que, tanto 
en la constitución de la Sociedad como 
er» las am pliac iones  de capital ,  se c u m 
plen las condiciones ex ig id as  en la Ley 
Gr* O rd enac ión  y D efensa de la Indus
tria, de 24 de noviem bre de 1939.

4.a E s ta  autorización no supone la de 
importación de m aq u in ar ia ,  que d e l^ rá  
solicitarse en la  lo rm e acostum brada, 
acom pañ ad a  de cert ificación de la De 
legación de Industria, p a ra extender la 
cua¡ deberá justificar ante la m ism a la 
imposibilidad d e  adquis ición de m a q u i
naria nacinnad.

Dios g u a rd e  a  V. S.  m ucho* años.
Madrid,  18 de noviembre de 1946.— 

Í4I Director^ genera l de ind ustr ia ,  A n to 
nio Robtert.

S : . Ingeniero J e fe  de la D elegación de
Industr ia  de L é r id a .

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica — Sección: Precios 
 y Mercados)

C irc u la r  n ú m ero  609, por  la qu e se  a u to 
riza la fabricació n  de quesos y se fija n  
los p rec io s  a si com o a la m a n te q u illa  
y n a ta .

D e  conform id ad  con la O rden del M i
nisterio  de A g r icu ltu ra  de 17 del ac 
tual ( B O L E T I N  O F I C I A L  D lE L  E S 
T A  D O  núm ero  354, de 20- 12-4 6),  a p a r 
tir del clia 15 del próxim o febrero,  q u e 
da autor izada  la fabricación de los que
sos  que se re lac ionan a continuación , 
los cua le-  podrán ser vendidos, al pú
blico, inc luidos toda clase  de g a s to s  y 
beneficios de 1 ,50  y 2 ,50  p esetas  en 
cada  k i lo g ra m o  neto para  a lm a ce n is ta s  
y d eta l l is ta s ,  r esp ect ivam en te ,  a  los 
precio> que se d e t a l l a n :

Articulo 1.° Quesos de leche de oveja.
PESETAS

Kg.
Ma-nchego fresco  ........................... *9 ’ 2 5
Idem curado  .....................................  23 ,20
Idem  vie jo   ............. . . . . ...............  24,75
Vi 11 alón fresco (escurr ido  y

salado) ............................................... 15*20
!dem  o rea do   ................................ 17 ,85
B u r g o s : F re s c o  (escurr ido  y

salado) ..............................................  16 , 1 5
Idem oreado .......................19,00
C a b r a le s  y esti lo  R o quofort  . . .  24,75
G ra m t  y P e ñ a sa n ta  .....................  28,75
B lan d o s  de corteza enm oh ecida  

(similares a B r ie  y C a n io m -
bert de leche de vaca)  ........  2 9 , 10
Quesos fundidos de leche de oveja 

C r e m a  de o ve ja  en bloque 26,70

Quesos de leche de c ab ra

Q ueso  fresco (escurr ido  y  sa
lado) ...................................................  15,45

Idem curado ....................................... 18 , 1 0

H asta  el d ia  14 d e  feb rero , in c lu s ive , y  
a part ir  dé  la publicación de la presente

C ircu lar ,  ú n ica m en te  se podrá fa b rica r el 
den o m in ad o  queso u m uncliego fre sc o », el 
cual podrá ser vendido a. púbnco, in
c luidos toda e.ase de g a s to -  y benefi
c ios de m ay o ris ta  y deta l l is ta ,  de 1 ,50 
y 2,50 p esetas,  r e ^ p e c l i v a n a m e ,  en ca
da k i lo g ra m o  neto, al precio J e  2 1 ,60  
pesetas  k i log ram o  ne to ;  ai comenza? el 
día 13 de febrero, este  precio quedará  
an ulado  y en trará  ^a regir  el de 19,25 
pesetas  k i log ram o  neto, c itado en p r i 
mer término de la relación.
, Artículo 2 .° Ig ua lm en te ,  a part ir  de-i 
d :a  ¡ ¿  de lebrero próx .m o,  tamnién que
d a  au to r iz ad a  la fabricación de Ilk que
sos de leche de vaca y mezcla  de esta 
y ove ja ,  c u y a s  ca l idades  y precios serán 
f i jados poster iorm ente  a la publicación 
oe esta  C ircu la r .

Artículo  8.° L o s  q u eso s  de las c la
mes q u e  se citan a continuación , que en 
.a  actualidad  hay produ. ¡do^ y están 
inm ovil izados,  a d isposic ión de i^te  O r 
g a n ism o ,  podrán *er vendidos l ibrem en
te a los con su m ido res ,  a partir  del d ia  
de hoy y so lam ente  hasta  el 14 de le
brero p ró x im o  (ya que,.el día 15 de fe
brero habrá que cobrarlo*  a L s  ta sas  
estab lec id a s  en e* artículo  i . ° ) ,  a los 
s igu ientes  precios m á x im o s  de venta al 
público ,  inclu idos toda c!a>e de g a s to s  
y beneficios de  m ay or  y d eta l l 1 de 1 ,50 
y 2,50 pesetas ,  resp ect ivam ente ,  en ca
d a  k i lo g ra m o  ne to :

G r a m t ,  P e ñ a s a n ta ,  iRoquefort y que^ 
s9s fundidos (crem a de ove ja ,  c rem a 
de ove ja  en bloques y crem a de ove ja  
en porc iones) ,  a 43,80 p o e t a s .

C on relación a !a> dem ás  c lases  de 
q u eso s  que pudieran existir  inm ovil i 
zados e intervenidos ,  en cada  caso ,  y 
a consulta  d ir ig id a  i a esta  C o m is a r ía  
Generhl por .a.- Au tor idad es  correspon-
dientes  de A b a stec im ien to s ,  la m i-n ia  
reso lverá  lo que es t im e  m á s  conve
niente.

Articulo  4 . ° T o d a  la m antequ il la  que 
se pueda elaborar  con cualquier  (dase 
de leche qu e d a rá  intervenida y a d is 
posic ión dé las resp ect ivas  D e legaciones  
Provincia les  . de A b a ste c im ie n to s ,  ¡as 
cua les  la d istr ibu irán  al público por ra- 
cionamietUu »E1 precio de este artículo
en íábri* a. que reg irá  a partir  del día
de hoy, será el de 40 p esetas  k i lo g ra 
mo neto, incluidos toda clase de g a s 
tos. 'Las  J u n t a s  Pro v inc ia les  de Precios ,  
part iendo  de :a a n te r io r -c i f ra ,  me rem i
tirán la correspondiente  .p rop u esta  de 
precio oficial,  debiendo de c a rg a r ,  en 
concepto de m á rg e n e s  com ercia les ,  dos  
pesetas  en k i lo g ra m o  para e! m a y o r i s 
ta y tres p e -e tas ,  también en k i lo g ra 
mo. para  el d e t a l l i s t a .x

Art culo 5 . °  El precio  que re g irá  a 
partir  de  esta  fecha para la nata de 
c u a !q u :er c lase  de leche será ei d e  16 pe- 
s^.ta- k i lo g ra m o  en fábrica .

^Madrid, 19 de d ic iem bre  de 1 9 4 6 — E l 
C o m isa r io  g en era l ,  J o s é  L u is  de C o rra l  
Sa iz .

P a ra  • superior  conocim iento  : E x ce le n t í 
s im os señores M in istros  de Industr ia  
y C o m erc io  y A gr icu ltu ra .

P a ra  co n o c im ie n to :  l im os.  Sres .  'F iscal 
Superior  de T a s a s  y C o m isa r io s  de 
R e c u rso s .

P a ra  cu m p l im ie n to :  E x r m o s  Sres .  G o 
bernadores  civi les ,  J e fe s  p rovinc ia les  
d e  A b a ste c im ie n to s  y  T r a n s p o r te s .


